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'Año de la Lud@ Contrd la Coftupcíón g la Imptnidaá'

¡TUNICIPAIIDAD DISTTIfAt CORONET GREGOIIO AI.iARRACIII LANCHIIA

el nejor Distrifo

A.CUERDO DE CONCEJO I{UNICIP.ü.L

N" OO2-2019-MDCGAL-T

Cml, Gregoio Albdnocín Lanch¡po,, 14 de enero de 2019

n Sesión Ordinorio de Concejo Municlpol de fecho l4 de enero del 2019, en orden del dío el

lnforme N" OO2-2019-PPM-MDCGAL, de fecho 03 de enero del 2019. sobre "Autorizoción ol

Procurodor Publico Municipol, Abog. Sondro Antonio Voldez Pori, poro que en défenso de los

inlereses y derechos de lo municipol¡dod y b'ojo responsobilidod, in¡cle o lmpulse procesos judicioles

contro los funcionorjos, servidores o lerceros respecto de los cuoles el órgono de conlrol interno

hoyo encontrodo responsobilidodes civil o penol, osí corno en los demós procesos iudicioles

nlerpueslos contro el Gobierno Locol y sus represenlontes";
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CONSIDERANDO:

Que, lo Mun¡cipolidod Dhtrltol Coronel Gregorio Albonocín Lonchlpo, como ente de

Gobiemo Locol gozo de outonomío político, económ¡co y odministrolivo en los osuntos de su

compelencio coñforme lo dispone el ortículo I 94" de lo constitución Polít¡co del Eslodo, en

concordoácio con el ortículo ll del l"ttulo. Prelim¡nor de lo Ley N' 27972 - Ley orgónico de

Municipolidodes, y normos concordonles.

Que, el inciso 23) del ortículo 9o de lo Ley N'27?72 - Ley Orgón¡co de Munic¡polidodes,

estoblece que es otribución del Concejo Munic¡pol, oulorizor ol procurodor público municipol, poro

ue, en defenso de sus ¡ntereses y derechos de lo munlcipolidod y boio responsobilidod, inic¡e o

impulse procesos jud¡c¡oles contro los tuncionorios, §ervidores o lerceros respecto de los cuoles el

Órgono de Control lnlemo hoyo encontrodo responsobilidod civil o penol, osí como en los demÓs

procesos judicioles iñlerpueslos contro el gobierno locol o sus represenlon'les;

Que, según el ortículo 2o del Decreto Legislot¡vo No l0ó8 - Sislemo Juídico del Eslodo -, los

Procurodores Públicos ejercen lo Defénso Jürídico del Estodo medionte un conjunlo de principios.

normos, procedimientos y técnicos e insirumentos estructurodos e integrodos func¡onalmente;

situoc¡ón que es concordonle con lo precisodo en los ortículos 38o ol 40" del Reglomenlo de

Orgonizoción y Funciones de lo Municipolidod Dis'tritol Coronel Gregorjo Alborrocín Lonchipo;

Por lo que, eslondo o lo expuesto y con el volo UNANIME del Pleno del Concejo, con

dispenso de lo lecturo y firmo respectivo del octo y con los otribuciones del Concejo Municipol,

conforme o los otribuc¡ones conferidos en él ArlÍculo 39' y 4l o de lo Ley N" 27972- Ley orgónico de

Municipolidodes;
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'Año de ta Luchd Contra la. Corn)pciórl y la lrnPutlídad.'

i,lUNlClPAtlOAO DlSfRlTAt CORONET GREGOnIO Al'BARRACIN IANCHIPA

.*.CUERDO DE CONCEJO MUNICIP.*.L

N. OO2-20Ig-MDCGAT,-T

SE ACUERDA:

ARTÍCUIO .PRIMERO.- AUTORTZAR ol Procurodor Público Municipol, Abog. Sondro Anionio Voldez

pori, poro que défiendo los derechos e inlereses de lo Munlcipolidad Dislritol Coronel Gregorio

Alborrocín Lonchipo, ejercitondo lo defenso en iodo oqueflo que §eñole lo [ey del sislemo de

Defénso Jurídico del Estodo, octuondo como demondonle, demondodo,

enuncionte/denunciodo o porte civil. osimismo porticipor en los inveligociones prel¡minores y/o

,s: omplemenlorios llevodos o cobo por el Ministerio PÚblicó y lo PollcÍo Noclonol del Peru, con corgo

q dor cuento ol Conceio Munic¡Pol.

ARffCUtO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimienio del presente Acuerdo o ProcurodurÍo Público

Municipot, de conformidod o los normos del conceio de Defenso Judiciol del Esfodo y ol

Reglomento de Orgonizoción y Funciones de lo Municlpolidod Dilritol Coronel Gregorio Alborocín

onchipo, y demós normos vigen'ies o lo fecho

ARIíCU1O TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO todo oquello que se opongo o lo d¡spuesto en el presenle

Acuerdo de Concejo.

Aftículo cuofto,- ENCARGAR. o lo Gerencio de secretorio Generol e lmogen lnstiluc¡onol, lo

notificoción del presente Acuerdo o los interesodos y o lqs oficinos correspondientes de lo

Municipol¡dod Distritol Coronel Gregorio AlborocÍn Lonchipo, poro los flnes de Ley'

CUMPLASE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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